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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERiENCÍA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban' este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilio^H'm5fí.re' *\u25a0\u25a0\u25a0> pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

ÍT6
»
1/^ •j Peset ?s : semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; so al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, sa
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de parta á la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-IHHvincial:linea o fracción \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2'ooH
Ídem particulares y avisos financieros 3 oo™Los anunciantes vienen oblig-ados al pag-o del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Laslíneaa Be miden por el total del espacio qne oenpe el anuncio.

Pesetas

B!n:n::j::n::::!:nní::::::::::::::::::::::::;í:j:s::j«ís::í:jJnj

Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.—Teletonos 3Í213 y s 32027— Apartado 0-17Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

1Arriba España! JVIva Franco! ¡Viva España!
GOBIERNO OE LA NACIÓN 1." Los propietarios o poseedores de

fincas rústicas, cualquiera que sea el sis-
tema tributario a que éstas se hallen su-
jetas, y los dueños de ganadería com-
prendida en régimen de amillaramien-
to, vienen obligados a solicitar de las
Juntas periciales de los respectivos tér-
minos o, en su caso, de la Jefatura pro-
vincial del Catastro de la riqueza rústi-
ca, dentro del plazo de dos meses, a
contar de la fecha en que se produzca
el cambio, las variaciones de orden ju-
rídico

-
que procedan, acompañando a su

escrito los títulos traslativos del domi-
nio o una declaración en que manifies-
ten no existir éstos.

zo de cinco días, la variación solicitada,
y si dicha notificación no fuera, posible,
se expondrá al público en el sitio de
costumbre y durante ocho días i-n ex-
tracto de la petición, que, además, se
insertará en el Boletín Oficial de la pro-

micilio, se recogerán los datos preci-
sos para subsanar el defecto, comuni-
cándolos a la Junta Pericial para que,
según corresponda, practique la rectifi-
cación por si o la proponga al Servicio
de Catastro, a tenor de lo precedente.

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por
la que se dictan normas para las ano-
taciones de cambio de dominio en los
documentos cobratorios de la Contri-
bución Territorial, Rústica y Pe-

vincia

Si se formulare oposición, deberá
constar por escrito con aportación de las
pruebas en que se base, y una vez infor-
madas, en su caso, las actuaciones por
la Junta pericial, se elevarán a la Dele-
gación o Subdelegación de Hacienda pa-
ra su resolución.

9.0 Toda variación, una vez acorda-
da o decretada, se sujetará a las nor-
mas reglamentarias para su inscripción
en los documentos administratWos.cuarta

limos. S.res. : Publicado el Regla-
mento de 30 de septiembre de 1885 para
la administración y cobranza de la Con-
tribución Territorial, por Circular de 10
de abril de 1892 se dictaron reglas, re-
cordando sus preceptos y los medios que
podian utilizarse por las Juntas pericia-
les para conseguir y mantener la nece-
saria armonía entre los datos figurados
«n los documentos fiscales y las varia-
-cíones de orden jurídico que el transcur-

ro del tiempo y la contratación motiva-
ban en aquéllos.

io. El adquirente que no dé cum-
plimiento a la obligación de declarar las
variaciones será sancionado, sin perjui-
cio de las demás responsabilidades en
que incurra, con una multa equivalente
a la cuota de un año correspondiente a
la riqueza de que se trate, que le será
impuesta por la Administración de Pro-
piedades y Contribución Territorial o
por el Servicio Provincial de Catastro,
a propuesta de la Junta Pericial o por
iniciativa propia, según los casos. No
obstante, si el interesado facilitase los
documentos y antecedentes necesarios
para anotar el cambio de dominio o es-
pontáneamente declarase su titularidad
fuera del plazo en que hubo de efectuar-
lo, la multa será reducida a una tercera
parte.

De no mediar oposición, se tramitará
y resolverá la declaración formulada, se-
gún corresponda reglamentariamente.Dicha obligación corresponde al ad-

quirente, sin perjuicio del derecho del
transmitente a reclamar la variación,
previo cumplimiento de los trámites
oportunos.

7-° Las Oficinas provinciales de Ha-
cienda y las Juntas periciales deberán
promover de oficio la anotación de las
variaciones de dominio, a cuyo efecto
podrán reclamar de los interesados los
documentos o declaraciones necesarios,
otorgándoles a dicho fin un plazo de
ocho días prorrogable por el tiempo pre-
ciso, a juicio del organismo que haga
el requerimiento, para que puedan obte-
ner los documentos si no obrasen en su
poder, y transcurrido el plazo mencio-
nado sin presentación de éstos o sin ha-
ber formulado la declaración requerida,
se procederá a recoger loa datos e in-
formes oportunos, siguiendo la tramita-'
ción marcada en el número 6." de la pre-
sente Orden, con notificación al antiguo
y al nuevo dueño, si constaren, o al que
satisfaga la contribución o disfrute del
predio o riqueza, y, en su caso, se ele-
vará el expediente instruido a la Dele-
gación o Subdelegación de Hacienda,
para que por la Oficina competente se
decrete la variación, si procediere, con
notificación de este acuerdo al interesa-
do o interesados.

2.a Se concede un plazo extraordi-
nario, hasta fin del corriente ejercicio,
para que los poseedores que no hayan
dado cuenta de las variaciones en la fe-
cha de publicación de la presente Or-
den puedan hacerlo sin incurrir en la
penalidad que más adelante se estable-
ce, la que les será aplicada si transcu-
rriere dicho plazo y no hubieran dado
cumplimiento a la referida obligación.

El Reglamento de 23 ,de octubre dex9i3 para la ejecución del Avance ca-
tastral, numerosas disposiciones poste-
nores y la propia ley de Reforma Tri-¡

t w
a de l6 de diciembre de i9¥>> han

-establecido medidas coercitivas con elPfoposito de que se logre y subsista la
Jugada correlación entre la realidad de

posesión y su reflejo tributario, ne-
cesaria cada vez más en alto grado, no

den
Cn evitaci<?n de dificultades de or-

• recau datorio, insuperables en oca-»ones a causa de la referida desarmo-
1 sino indispensable base para un Re-

gistro de Rentas y Patrimonios en el
H e ngure adscrita a cada contribuyen-e su verdadera riqueza.

la \t
gran -

nterés. Por tanto, para

trab nistración > que desaparezcan las
j-ee--

aS qUe Puedan encontrarse para

\u25a0-es'd^ 6Se carnbio continuo de titula-
v1 . ProP'edad rústica y pecuaria,
nist

' asirnismo > de conveniencia admi-
strativa que se fórmente, en lo posi-

e
' . '"strucción de oficio de las dili-
la ,,as *lue conduzcan a tal fin, otor-
S dnao la facultad de promoverlas al
-paral recaudador > c»n severa sanción
obl¡ a Ornisiones en que incurran los

nes^
°

S a dar av'so de !as transmisio-
nos -Se Pro',uzcan Y para los, Órga-

no administrativos encargados de tra-

Si se solicitasen datos o informes del
transmitente o del que aparezca como
dueño inscrito o anterior poseedor y sin
causa justificada no los proporcionase,
se le impondrá por las Dependencias ex-
presadap la multa de 10 a 250 pesetas.

3.0 Si se hubiese otorgado docu-
mento público o privado, será inexcusa-
ble su presentación y habrá de acreditar-
se el pago o exención, en su caso, del
impuesto de Derechos reales. No obs-
tante, si la petición se formulare con-
juntamente por vendedor y adquirente,
no será necesario acompañar dichos do-
cumentos, y tratándose de inmuebles se
dará cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 234 del Reglamento del im-
puesto aludido.

Asimismo incurrirá en la multa de 25
a 250 pesetas, que decretarán las pro-
pias Oficinas, cada uno de los miembros
de la Junta Pericial cuando por ésta no /

se tramiten o resuelvan dentro de los
plazos correspondientes las variaciones
solicitadas, las que se incoen de oficio o
las promovidas por los Agentes recau-
dadores.4-° Una vez tomados los datos ne-

cesarios, se devolverán a los interesa-
dos los documentos presentados, consig-
nando en ellos la nota procedente, y si
sólo mediare declaración, quedará en
poder de la oficina correspondiente con
entrega del oportuno recibo.

8." Se atribuye a los Agentes recau-
dadores la facultad de requerir a los ad-
quirentes para que formulen las solici-
tudes de variación o para instruir éstas
de oficio, cuando aquéllos no se pres-
ten voluntariamente al cumplimiento de
su obligación, debiendo, en este último
caso, hacer entrega a la Oficina pro-
vincial de Hacienda que corresponda de
sus informes y datos para que sea dis-
puesta la tramitación señalada en el nú-
mero 6." de esta Orden.

Las multas impuestas a los miem-
bros de las citadas Juntas se harán efec-
tivas en papel de pagos al Estado, y las
restantes se ingresarán a metálico con
aplicación al concepto correspondiente.
• Los recursos y solicitudes de condo-

nación deducidos en virtud de sanciones
impuestas a los contribuyentes se regi-
rán por el vigente Reglamento de pro-
cedimiento en las reclamaciones econó-
mico-administrativas. Los que formulen
las Juntas serán tramitados y resueltos
por la Dirección General de Propieda-
des y Contribución Territorial.

Lo que comunico a VV. II.para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardé a VV. II.muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1943.

5.0 Se entenderá declarada la varia-
ción cuando en virtud de lo ordenado en
el artículo 17 de la ley de Reforma Tri-
butaria de 16 de diciembre de 1940, se
haya presentado el título en una Oficina
liquidadora de Derechos reales y conste
en é'- la nota de toma de razón, a efec-
tos de Contribución Territorial, sin que
ello obste a las aclaraciones que puedan
reclamarse de los interesados para re-
solver las diferencias entre los títulos y
la documentación administrativa.

De igual modo se tramitarán las ac-
tuaciones instruidas de oficio cuando en
los documentos cobratorios no conste el
nombre del titular de los predios.a d"

°°nsecuen cia, dando nuevo vigor
na? rece P t0s de algunas de las mencio-
cn

as disposiciones, que se modifican
obtpUam° es necesario para la más fácil

\u25a0ciend
0 del ProPósito señalado, y ha-

"ión
°

US
°

ParciaImente de la autoríza-
le" 0ncedida por el artículo 140 de la

£
ae 16 de diciembre de 1940,

p^
e Ministerio ha tenido a bien dis-

Si en dichos documentos apareciese
algún error de nombre, apellidos o do-

6.* Deducida la declaración de cam-
bio de dominio por una de las partes
haciendo constar la no existencia de do-
cumento, se notificará al otro interesa-
do por.la Junta pericial o el Servicio
provincial de Catastro, dentro de un pla-

J. BENJUMEA

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del 4 de noviembre.)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos (G. C—4-372)



VIERNES 19 DE NOVIEMBRE2

[ etcétera, serán dé cuenta del adjudi-
Ministerio de Hacienda 143.219, 144.926, 145.831 y 32, 159.441

y 42, 186.498.
y por idéntico tipo y condiciones, y
en pliego cerrado, como la anterior.

Los Santos de la Humosa, 6 de

noviembre de iy43-—E' Alcalde (fir-
mado).

"

(G. C.—4-43-2) (O.—5.346)

COLMENAR VIEJO

catario
Si la primera subasta fuera decla-

rada desierta, se verificará una segun-
da cinco días después, bajo los mis-
mos tipos y condiciones.

La duración del arriendo es por to-
do el año 1944.

Mirafiores de la Sierra, 15 de no-
viembre de 1943.

—El Alcalde acci-
dental, Rufino Prieto.

Serie C, números 45.582 al 84, 46.305,

46.373 al 77, 46.380 y 81, 49-473, 5IO°4,

51.455 al 61, 60.755 y 56, 65:100, 81.229,
83-259, 94-920, 97-394, 98 -482, 99.180,
101.871, 125.990, 125.992, 142.541,
142.839, 144,154, 144- 18 7 y 88, 146.092,
146.288, 159.297 al 300, 161.730,

181.440Ü

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y Vencimientos que se relacionan (36).
Publicado el primero en este periódico

Se hace saber que la Comisión Ges-
tora de mi Presidencia, y en sesión a

que han asistido las cuatro quintas
partes de los elementos que integran
de derecho la Corporación y por una-
nimidad de los asistentes, se ha adop-
tado el. acuerdo de enajenar dos sola-
res de la propiedad de este Munici-
pio, declarados inútiles para el servi-
cio municipal, enclavado el primero en
la calle del Duque de la Torre, núme-
ro 13, con una extensión superficial
de trescientos cincuenta y ires me-
tros cuadrados, y el segundo, en la
calle del Cura, número 14, con una
extensión de 198 metros cuadrados.

res 26.736 al 40, 28.104
7, 31.848, 34.865, 35.119. al 22,

35-S 27. 5'-93° al 32. 67-528, 75-oro,
75.531, 78.922, 100.782 al 84, 100.966,
105.948, 107.979.

oficial el día 8 de octubre de 1943

Factura número 584, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento de i.° de octubre de 1938:

Don ..., vecino de ..., enterado del
pliego de condiciones, que acepta ín-
tegramente, ofrece ... pesetas (la can-
tidad en letra) por la subrogación a
su favor del servicio de recaudación
de ... para el año 1944.

Modelo de proposición

Serie H, números 19.115 al 17, 19.126,
19.182, 19.787 al 90, 20.181, 20.221 al
24, 20.237 al 40, 20.242, 20.873, 20.967,
27.521 al 23, 37.512, 45.656, 84.779 y
80, 86.761, 86.763.

Serie A, números 203.915 al 19,'
203.921 al 35, 203.989 al 99, 204.000 y
204.001, 204.006 al 12, 204.016 al 21,

204.027 al 36, 221.666 y 67, 222.756 y
57, 223.708 y 9, 223.783 y 84, 226.046
y 47, 229.935 y 36, 233.850, 235.994,
250.447 al 50; 251.516, 252.596, 256.555
al 59, 261.580, 263.470 y 71, 264.148,
266.115 al 18, 271.795, 271.800 al 806,
273.010, 274.788, 285.471 y 72, 285.814
y 15, 196.865 y 66, 297.461, 306.530 y
3.1, 317.981 al 83, 321.849 y 50, 328.582
al 84, 328.942 y 43, 334-I3 1 al 34,

339.714 al 17, 341-178 al 81, 366.135
al 38.

(Continuará.) (Fecha y firma del interesado.)
(G. C.-4-433) (O.-5-344)

Fiscalía Provincial de Tasas Audiencia Territorial de Madrid
de León

¡Lo que se hace público y, a tenor

de lo dispuesto en el artículo tercero
del Decreto de 25 de marzo de 1938,
se abre una información pública, a la
que podrán acudir por escrito, jsn el
plazo de quince días naturales, y ante
el Excmo. Sr. Gobernador Civilde la
provincia o este Ayuntamiento, las
personas naturales y jurídicas a cuyo
particular interés afecten directa y es-
pecialmente el referido acuerdo, así
como las Corporaciones o Entidades
de interés público o general y de ca-
rácter social o económico radicantes
en este término municipal.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el presente se cita y hace saber a
Ramona Bautista Jiménez, vecina de
Madrid, con domicilio en la calle de la
Paz, núm. 17, hoy en ignorado parade-
ro, que en el expediente número 6.516-
226.063, instruido en esta Fiscalía Pro-
vincial contra la misma, recayó acuerdo
con fecha 27 de septiembre del año en
curso, en virtud del cual es sancionada
con la multa de milquinientas pesetas.

En los autos seguidos por don Do-
mingo Fernández Ferreiro con don
Diego Morales Muía y otro, sobre
tercería de dominio,- se ha dictado la
s.iguiente

Serie B, número 50.500
Serie G, números 76.650 y 51, 77.863,

78.923, 78.925, 89.638, 98.854, 100.894,
100.895. Providencia

Serie H, números 20.935, 20-94Ial
45, 20.953, 20.960 al 62, 28.273, 45-30 1,
52.570, 56.190, 57.820, 69.003, 74.313
y 14, 75.818.

Uñase el exhorto cumplimentado
que devuelve la Audiencia de La Co-
ruña al rollo de su referencia • v vista
la certificación de defunción dei ape-
lante, don Domingo Fernández Fe-
rreiro, se tiene por cesado en su re-
presentación al Procurador señor 'Co-
rtijo, y hágase saber a los causaha-
bientes de dicho apelante la existen-
cia de los presentes autos y que se
les otorga e! término de diez días pa-
ra personarse en los mismos, aperci-
bidos que si no lo efectúan se decla-
rará desierto el recurso ;y siendo des-
conocidos dichos causahabientes, ve-
rifiqúese lo acordado por medio de
edictos, que se fijarán en el sitio de
costumbre e insertarán en el Boletín
Oficial de la provincia. —Madrid, 2

Contra esta resolución puede interpo-
ner el oportuno recurso de alzada, ante el
limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, pre-
vio el abono de la multa y su 50 por-
100, en tiempo de dos días hábiles y si-
guientes al de la publicación del si-
guiente edicto, pasados los cuales sin
haber recurrido, la sanción es firme, de-
biendo, por lo tanto, abonar la multa en
el término de ocho días, pasados los cua-
les y si no lo verifica, se procederá a su
exacción por la vía de apremio y se soli-
citará su internamiénto en la Prisión
Provincial correspondiente, por el tiem-
po que proceda. Pudiendo recoger la co-
pia del acuerdo -en esta Fiscalía Provin-
cial.

* *•
Factura número 585, de Deuda Perpe-

tua Interior al 4 por 100, emisión 1930,
vencimiento de 1.° de octubre de 1938: Colmenar Viejo, a 12 de noviem-

bre de 1943.
—

El Alcalde, Manuel
Arroyo THorres.

Serie A, números 2.565, 7.513, 9.335.
g-S^, 15-562 y 63, 16.215 al 19, 25.001
y 2, 26.714 al 16, 36.180 al 82, 41.506,
43. J39 al 43, 43-I57 al 60, 44-755 al848,
48.284 al 90, 52.932 al 35, 53.422, 55.270
al 73, 64.844, 72.711, 73.586, 74.574 y
75. 77*543 y 44, 79-888, 101.806 al 9,
102.716 y 17, 105.139 al 43, m.514,
112.665 a

'
88, 112.696 al 700, 148.651,

I49-839, 155-620 al 21, 163.725 al 39,
163.782, 163.819, 163.91 1, 163.915 al
21, 164.707, 164.711 al 13, 166.778.

(G. C.-4.43O (0.-5.345)
MIRAFLORES DE (LA SIERRA

El día 16 del próximo mes de di-
ciembre, y a las horas que se indican,
se verificarán en estas Casas Consis-
toriales las subastas para la cqntrata-
Ción de los servicios de recaudación
de los Derechos y Tasas e Imposición
municipal que a continuación se ex-
presan, bajo los tipos que se indican :

León, 9 de noviembre de 1943.
—El

Fiscal provincial de Tasas (firmado).
(G. C-4.377) (B—20.346)

Serie B, números 350 al 54, 7.788,
10.471 al 73, 12.260, 12.636 al 71,
13-629, 15-723 y 24, 18.595, 22.606,
23.397 al 99, 23.554, 3I

-
I73> 36.894 al

97, 42-573, 43-954 al- 57, 43.959 al 62,
43.964 al 66, 43.968 al 72, 44.512,
44.607, 44.617 al 29, 44.636 al 49,
44.652, 44.656 y 57, 44.659 y 60, 44.666
al 68, 44.676, 44.678 al 96, 44.701,
44.704 al 9, 44.720, 44.724 al 28, 44.730
al 38, 45.187 y 88, 45.367 y 68, 45-656,
45.667 al 70, 45.678 al 80, 45.715, 45-7!7
al 19.

de noviembre de 1943.— Hay una rú-
brica.—Ante mí, José ce Castañedo.

Primera. A las once de \a maña-
na :Pesas y Medidas, por 9.000 pese-
tas ;Bebidas espirituosas y alcohóli-
cas, por 9.000 pesetas ;Puestos pú-
blicos, por 2.000 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, por desco-
nocerse el domicilio de los causaha-
bientes de don Domingo Fernández
Ferreiro, pongo la presente, que fir-
mo en Madrid, a 15 de noviembre de
1943-

—
El Oficial de Sala, Enrique

Torres.

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

COLMENAR VIEJO Segunda. A las doce horas :Car-
nés frescas y saladas, por 10.000 pe-Se hace saber que se ha extraviado

una novilla, mestiza, negra, de tres
años y medio, teniendo despuntada la
oreja derecha y en la izquierda una
desgarradura en su parte media, con
cuerna negra, perteneciente a uno de
estos vecinos ;lo que se publica a los
efectos de su posible aparición en
cualquiera de los pueblos 'imítrofes,
para su comunicación a este Ayunta-

Para optar a la primera será dese-
chada toda proposición en la que no
se liciten los tres servicios y no cu-
bran el total importe de los mismos.

setas

(G. C—4.416) (C—3.426)
Serie E, números 279 al 81, 435, 642,

4.066 al 73, 4.114 al 16, 5.168, 5.304,
5.930, 6.098, 8.027, 8.092, 9.766, 10.381
al 84, 10.387 y 88, 10.395 al 427, 10.586
al 606, 10.610 y 11, 10.618, 10.622.

PROVIDENCIAS JUDICIALESPara la segunda, la adjudicación de
dicho servicio lleva inherente el de
Matadero, en la cantidad presupues-
tada de 5.000 pesetas.

Serie F, números 879, 4.365 al 67,
4.429 al 37, 5.915, 9.100 al 102, 9.263,
9.265, 9.404, 11.824, 12.645, 13-464,
21.093, 22.345.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

La celebración de las mismas se
hará con sujeción estricta a] Regla-
mento de Contratación municipal de
2 de julio de 1924.

Serie G, números 3.443, 3.570 al 72,
5-177, 5-304 al J6, 6.120 y ai, 7.Ó80,
12.472 y 73, 21.955, 22.068, 22.075 aI
77, 24.582 al 91, 25.280 al 92, 25.295,
25-755, 25.769 al 73, 25.775 al 78,
25.791 al 812, 25.814 al 27, 25.837,
25.841.

miento
JUZGADO NUMERO óColmenar Viejo, 13 de diciembre

de 1943.
—

El Alcalde (firmado)."
(0.-5-343)

EDICTO
(G. C—4.430) Estas serán públicas y se llevarán

a efecto por medio de pliegos cerra-
dos, a los que se acompañará la ins-
tancia, reintegrada con póliza de" 4,50
pesetas y con arreglo al modelo de
proposición que se inserta a continua-
ción ;cédula personal corriente, y el
resguardo de haber constituido el de-
pósito provisional, ascendente al 5por 100.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia interino del número seis, de los de
esta capital, en los autos ce procedi-
miento sumario que se tramitan a ins-
tancia de doña María de la Concep-

ción Carmen Galindo Menesc.4, repre-
sentada por el Procurador señor Per-
lado, contra don Luis Alañón Navas,

se sacan a la venta en pública su-
basta, por tercera vez, las siguientes
fincas :

LOS SANTIOS DE (LA HUMOSA
El día 28 del actual, a las once de

su mañana, tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales, bajo mi Presiden-
cia o Concejal en quien delegue, la
primera subasta de pastos de invier-
no en la finca de estos Propios «De-
hesilla» y «Soto-Cranja», bajo el tipo
de tasación de 3.500 pesetas y demás
condiciones, que constan en'el pliego
que, formado al efecto, está de mani-
fiesto hasta el día de la subasta, in-
clusive, en la Secretaría, siendo el
aprovechamiento para 400 reses lana-
res.

Serie H, números 4.004, 4.068, al 77,
5.870, 6.320 y 21, 9.214, 9.281, 9.472,
10.200, 11.050, 16.228 y 29, 18.379 y
80, 19.129 al 36, 19.791 al 98, 19.801 al
8, 19.810 al 18. • • •

Factura número 586, de Deuda Perpe-
tua Interior al 4

xpor 100, emisión 1930,
vencimiento i.° de octubre de 1938:

Serie A, números 832.188, 832.190,
832.381, 838.153, 838.317, 849.734 y 35,
873.161 al 68, 886.712, 908.260 al 67,
908.274.

El pliego general de condiciones
económicas se encuentra de manifies-
to en la Secretaría municipal, duran-
te las horas de oficina. Una tierra en el término municipal

de la villa de Aldea del Rey, partido
judicial dé Almodóvar del Campo, si-
tio de la Loma de las Peñas Lisas,

de caber tres fanegas y celemín y dos
cuartillos, equivalentes a dos hectá-
reas un área y 28 centiáreas, que lin-
da: al Este, tierra de Santiago Ala-

Primera

El adjudicatario, dentro de 'os diez
días siguientes, prestará fianza defi-
nitiva, equivalente al 10 por ioo del

Serie B, números 43-935 al 39, 43.941
y 42, 43-946 al 48, 44.655, 45.663 al 66,
45.685 y 86, 45-756 al 59, 50.068,
5»-i6i, 53.225, 59.133 al 39, 61.652,
67.860, 80.375, 82.193, 88.074, 106-356,
113.423, 121.497 al 99, I38-591, 139216,

Si esta primera subasta resultara
desierta por falta de licitadores, se ce-
lebrará una segunda diez días des-
pués, a la misma hora, en igual sitio

remate
El importe del arriendo será por tri-

mestres anticipados.
Los gastos de anuncios, reintegros,
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~ón * Stir y Oeste, de Saturnino Mo-
lina,' y Norte, tierra de pastos de
aquilino Rodríguez. Se destina a cer-
eales de secano año y, vez de se-

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en ¡a calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el
día veinte de diciembre próximo, a
las once de su mañana, haciéndose

jas Carrera, sobre reclamación de pe-
setas veintiún mil, gastos, intereses
y costas, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así :

que la suscribe, hallándose celebran-
do audiencia pública en la Saia de su
Juzgado, en el mismo día de su fe-
cha—Madrid, dieciocho de octubre
de mil novecientos cuarenta y tres ;
de que doy fe.

—
Ante mí, José ti*Mo-

iinuevo (con rúbrica).
Y para que sirva de notificación en

forma legal a don Ramón Rojas Ca-
rríra, tuyo domicilio se ignora, expi-
do la presente, con el visto bueno del
señor jiv=>z, en Madrid, a veintiocho
de octubre de mil ncvecien-.os cuaren-
ta y tres.

¡runda
Segunda constar •

Otra tierra en el mismo sitio y ter-

mino del Hínojar, de caber dos fane-
cas y un celemín, o sea una hectárea
%a áreas y J6 centiáreas, que linda :

al Este, tierra de Bibiano Alañón ;
Sur, de los señores Martínez y Men-
doza; Oeste, el camino de la casa
de Corral Moreno, y Norte, tierra de
Asunción Coello. Se destina a cérea,

ies secano año y vez de xereexa^^LW

Que las referidas fincas salen a su-
basta sin -sujeción a tipo, debiendo
consignar los licitadores para tomar
parte en la misma el diez por ciento
del tipo que sirvió para la segunda
subasta, o sea Ja cantidad siguiente :

Sentencia
En la Villa de Madrid, a dieciocho

de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y tres.— El señor don Manuel de
Vicente Tutor y de Guelbenzu, Juezde primera instancia del Juzgado nú-
mero siete, de dicha capital, habien-
do visto los presentes autos de jui-
cio '.-jecutiyo, seguidos entre partes :
de una, como demandante, don Luis
Prieto Calle, mayor de edad, so'tero,
Maestro nacional y vecino de Ma-
drid, representado por el Procurador
don Antonio Górriz, bajo la direc-
ción del Letrado señor Riancho, y de
otra, como demandado, don Ramón
Rojas Carrera, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, por no
haber comparecido en autos y hallar-
se declarado en rebeldía, sobre recla-
mación de veintiún mil pesetas de
principa 1, intereses, gastos y costas;
v \u25a0\u25a0• .

quinientas pesetas para cada una de.
las dos primeras fincas y trescientas
pesetas para cada una de las res-
tantes.

El Secretario judicial,
José de Molinuevo

Tercera Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría.

V.° B.°
E¡J uez de primera instancia;

Otra tierra en el mismo término y
sitio del Camilón, de caber dos fa-
negas y 10 celemines, o sean una hec-
tárea 82 áreas y 48 centiáreas, que
linda :al Este, el Paredón de la Lo-
ma ;Sur, tierra de Bibiano A'añón ;
Oeste, de los señores Martínez yMen-
doza, y Norte, de Saturnina Molina.

Manuel de V.Tutor
[ht—f.9J6,)

Que se entenderá que todo Hcitador
acepta como bastante la titulación.

JUZGADO NUMERO 2

Y por último, que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad .de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instan-
cia número 2, de esta capital, y en los
autos incidentales de pobreza" promo-
vidos por don Pedro Hernández Me-
rino, representado por el Procurador
don Carlos María Martínez Bellón,
para litigar en autos ejecutivos contra
los herederos de don José Orossén,
sobre reclamación de cantidad, se ha
dictado !a sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

Cuarta
Otra tierra en el mismo término y

sitio de los Bodegones del Chiquero,
de caber dos fanegas un celemín y
doscuartillos, equivalentes a una hec-
tárea 36 áreas y 84 centiáreas, que
linda : al Este, tierra, de Segundo
Alañón ; Sur, Paredón de los Hue-
dos; Oeste, tierra de Venancio Par-
do, y Norte, de Santiago Alañón. Se
destina a cereales secano año y vez
de segunda.

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución contra don R;*-
món Rojas Carrera, por la cantidad
de veintiún mil pesetas del principal
de una letra de cambio, más los inte-
reses, gastos y costas ;y, en su con-
secuencia, se hará trance y remate de
los bienes a dicho señor embargados
hasta el total pago a su acreedor, don
Luis Pneto Calle; y condeno expre-
samente a todas las costas del pre-
sente juicio al referido demandado,
don Ramón Rojas Carrera. —

Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y f'rmo.

—Manuel V. Tutor (con
rúbrica) .

Dado en Madrid, a treinta de octu-
bre de miL novecientos cuarenta ¡y
tres.

El Secretario
(Firmado.)

(Firmado.) Sentencia

(A.—1.998) En la Villa de Madrid, a 28 de oc-
tubre de 1943. Vistos por mí, Rafael
Bono Pons, Juez de primera instancia
del número 2, de esta capital, los pre-
senfes autos incidentales de pobreza,
promovidos por don Pedro Hernán-
dez Merino, de cuarenta y cinco años
de edad, casado, dependiente de co-
mercio, natural de Medina de Ríose-
co (Valladolid) y vecino de Madrid,
con domicilio en la calle de Ríos Ro-
sas, número 28, representado por el

Quinta
Y otra tierra en el mismo téimino

y sitio del Palacio, de caber siete ce-
lemines, o sean 37 áreas 86 centi-
áreas. Lindera : al Este, la carretera
de Ciudad Real, o calzada; Sur, tie-
rra de Simón García ;Oeste, de Ce-
lestino González, y Norte, el camino
de Granátula de Almagro.

Para cuyo remate, que tendrá lugar

JUZGADO NUMERO 7

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ejecutivo se-
guidos en el Juzgado de primera ins-
tancia número siete, de esta capital,
y Secretaría de don José de Molinue-
vo y Junoy, a instancia de don Luis
Prieto Calle, contra don Ramón Ro-

Publicación
Leída y publicada ha sido a ante-

rior sentencia por el mismo señor Juez
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de segunda ciase interno don José Peña Sánchez, designado en con-
cepto de sustituto con fecha i.°de julio último, en razón a sus reite-
radas faltas de asistencia a ios servicios propios de su cargo.. '-O/ó. Acceder a lo solicitado por el Auxiliar administrativo nu-
merario de esta Corporación don José Garrido Hernández, y, en su
virtud, concederle ucencia de un mes, para asuntos propios, sin suel-
n°' conformidad e-wi io establecido por el artículo 29 del vigente
Reglamento de Empleados de la Corporación.

\u25a0•077. Disponer, de conformidad con la propuesta formulada por
e dci Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, cau-

°aja en la plantilla y -nómina correspondiente el alumno interno
fi primera clase don Antonio Fuentes Castell, por haber terminado

°s estudios de la licenciatura, con efectos a partir de i.° del pasado
mes <*e julio;y que conste como nota desfavorable en su expediente
Personal el hecho de haber ocultado su situación para prolongar su
Permanencia en el cargo.

y requerir a dicha entidad para que', en el término de diez días, cons-
tituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso.

1.058. Adjudicar definitivamente a don José Gutiérrez García la
subasta para las obras de ampliación y refirma del pabellón de Lepra
(hombres) del Hospital de San Juan de D os, en. la cantidad de pese-
tas 173.768,09, condicionada a que transcurran los cinco días del pla-
zo de reclamaciones, y requerir a dicho s* ñor para 'que, en el término
de diez días, constituya la fianza definit va y abone los gastos de la
subasta.

1.059. Declarar de abono al industrial don Pedro Duran la can-
tidad de 3.715 pesetas, importe del obje;o artístico que le ha sido en-
tregado al escultor don Jacinto Higueas, satisfaciéndose esta suma
con cargo al capítulo único de « Imprevistos» del vigente Presupues-
to de Gastos.

i.oóo. Quedar enterada de la petición formulada por la Delega-
ción Provincial de Cultura de la Sección Femenina de F. E. T. y de
las J. O. N. S., en la que solicita se i.icluya en el próximo Presupues-
to una subvención de 24.000 peseta,';, con destino a sus fines docen-
tes, y dar traslado de este expediente a la Sección de Hacienda para
su estudio.

in'°^' -aprobar propuesta del Sr. Decano del Cuerpo Médico de
a beneficencia Provincial, y,en su virtud,'dar de baja temporalmente
n

S*a <Íerecho aI percibo de haberes, -hasta su regreso, al alumno inter-
j?T \u25a0 se^unda clase don Ángel de Canto González, incorporado a la

'"cía Universitaria con fecha i.° de julio último.
1- R

°^' -^*ProDar propuesta del Sr. Decano del Cuerpo Médico de

J eneficencia Provincia!, y, en su virtud, disponer quede sin efecto
o "?mDl"amiento con carácter provisional expedido a favor de Elíseo

D'za Martín, para prestar servicios en concepto de alumno interno,
o
e se gunda clase interino, y disponer la incorporación al servicio de

faYr mnos de igual clase, voluntarios de la División Azul, don Ra-
el Galán Basilio y don Antonio Cerda Cremades, que deberán in-
•"Porarse a sus cargos en las plazas disponibles por vacantes ori-

s nadas por el anteriormente citado y baja de don Antonio Fuentes
ste",que ha ultimado sus estudios de licenciatura.

1.061. Aprobar pliego de condiciones para la ejecución, median-
te concurso, de un documental cinematográfico que recoja la labor
efectuada por la Beneficencia Provincial.

1.062. Declarar de abono, con cargo a! capítulo II,artículo ter-
cero, concepto núm.' 15, «Dietas de los Diputados provinciales», la
cantidad de 280 pesetas, importe de las dietas devengadas por los
señores Vocales Gestores de la Corporación por su asistencia a sesio-
nes públicas durante el pasado mes de agosto.

1.063. Clasificar a Prudencio José Sánchez Herranz, Portero de
la clase de primeros del Cuerpo de Subalternos de la Corporación, ju-
bilado a petición propia en razón a tener más de sesenta años de edad,

por acuerdo de la Comisión Gestora de 28 de agosto del año actual,

con el haber pasivo de 4.250 pesetas anuales, 68 por 100 del haber
de 6.250 pesetas disfrutado por el mencionado funcionario durante
los dos últimos años de servicios en activo, en armonía con los vein-
ticuatro años, cinco meses y veintitrés días que le son computables,

vin
'•' Aprobar propuesta del Sr. Decano de la Beneficencia Pro-

br^íf1'. \u25a0>
*n su virtud, rectificar acuerdo de 14 de julio último, so-

'nco
§nación -,de alumnos internos sustitutos de los temporalmente

•"Forados a las Milicias Universitarias, dejando sin efecto los
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Procurador don Carlos María Martí-
nez Bellón y defendido por Letrado,
para litigar en autos ejecutivos con-
tra los herederos de don José Oros-
son, sobre reclamación de cantidad,
los cuales no han comparecido en es-
tos autos, en los que también es par-
te el señor Abogado del Estado, por
ministerio de la Ley; y ...

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal civil tramitados con el
número noventa y cuatro de orden,
del año en curso, y que luego se hará
mención, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es como sigue:

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—•

J. Tello (rubricado).
Leída y publicada fué la anterior

sentencia' en el día de su fecha.

rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho :

Juicio número 45-943; apellidos y
nombre, Cabeza Cavero (Ángel).

78-943; Román Villanueva (Lorenzo).
126-43; Díaz Fernández (Enriqueta)
375-43 ! Poll° Valdecabras (Floren-

cio).
Y con el fin de que tenga lugar la

notificación de dicha sentencia a la
demandada, doña Fermina Guisasola
Egia, cuyo' paradero se ignora, libro
el presente en Madrid, a diez de no-

viembr^d^niMuivecíem^oscuarenta
y tresB

376-43; Moriche Cubillo (Antonio).
376-43; García Domínguez (Isabel).
412-43; Moya Beltrán (Amelia).
470-43; Benito Cabrero (Vicente).
885-43; Godinez de Paz y Portal (Ja-

cinto).
934-43; Sánchez Serrano (Emilio).
966-43; Igartúa Sanz (Manuel).
986-43; López Yagüe (Apolinar).
986-43; González JDrucher (Enrique).
Todos sin domicilio.

Sentencia

Fallo En la Villa de Madrid, a cuatro d©
noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres.

—
El señor don Juan Tello

Ortega, Juez municipal del número
diez, habiendo visto los presente au-
tos de juicio verbal civil,seguidos en-
tre partes • de una, como demandan-
te, don Arturo Urruela Foz, repre-
sentado por el Procurador don Ber-
nardo Feijóo Montes, y de otra, co-
mo demandada, doña Fermina Gui-
sasola Egia, mayor de edad, viuda,
sus labores, arrendataria deí cuarto
bajo de la casa número diez de la ca-
lle de San Carlos, de esta capital,
sobre desahucio, fundado en los apar-
tados b) y d) del artículo quinto del
vigente Decreto de alquileres de vein-
tinueve de diciembre de milnovecien-
tos treinta y uno, siendo la renta
anual del expresado cuarto, objeto del
desahucio, ochocientas veintiocho pe-
setas, con las costas ;y ...

Que, sin perjuicio de lo establecido
en los artículos 36 y 37 de la ley de
Enjuiciamiento Civil, debo declarar
v declaro pobre en sentido legal, y
por tanto, con derecho a disfrutar de
los beneficios que a los de su clase
concede el artículo 14 de repetida Ley,
a don Pedro Hernández Merino, para
litigar en autos ejecutivos sobre re-

clamación de cantidad contra los he-
rederos de don José Orossén. As!por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—R. Bono (rubricado).

JE1 Secretario,

\u25a0^.^.^.^.^.J^^toin^o^^Un^M^^
municipal J
TelloB

(A.—1.997)

CITACIONES (B.—20.281)

JUZGADO NUMERO 14
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribttnales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

López Pozo (Pedro), le veintiún
años, hijo de Manuel y de María, y cuyo
domicilio se ignora, comparecerá el día
29 de diciembre, a las doce, ante el Juz-gado municipal número 14, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, prin-
cipal, a celebrar juicio verbal de faltas
por hurto (número 817, de 1943), ins-
truido contra el mismo y otro.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, en el día de su fecha, hallán-
dose celebrando audiencia pública en
su Sala despacho. —Madrid, dichos;
doy fe.

—
Antonio Yáñez (rubricado).

Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma a los herederos
desconocidos de don José Orossén,
expido la presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a 13 de
noviembre de 1943.

—El Secretario,
Antonio Yáñez.— V.° B.°: El Juez de
primera instancia, R. Bono.

(B.—20.290)
VILLAVERDEDE MADRID

JUZGADO NUMERO 2
En el juicio verbal de faltas seguid»

en este Juzgado por hurto, contra Ma-
-nuel Barato Llórente y otro, que tuv»
su domicilio en la calle de Rodríguez Es-
pinosa, número 7, del Puente He Va-
llecas, se ha acordado se cite a dicho de-
nunciado, mediante la presentí, que se
insertará en el Boletín Oficial <je la
provincia, a fin de que comparezca el
día 4 de diciembre próximo venidero, a
las once horas de lmismo, a cuyo acto
se cita a Manuel Barato Llórente, que
se encuentra en ignorado paradero, pa-
ra que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

Personas que han de comparecer ante
esté Juzgado municipal núm. 2, sito en
la plaza de Chamberí, núm. 4, el día 16
de diciembre próximo, a las diecisiete
horas y treinta 'minutos, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar:

Fallo

Que estimando la demanda dedu-
cida por el Procurador don Bernardo
Feijóo Montes, en el concepto expre-
sado, debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio por aquél solicita-
do ; apercibiendo a la demandada,
doña Fermina Guisasola Egia, que si
en el término de dos meses que se
conceden no queda libre completa-
mente de personas y enseres el cuarto
bajo de la casa número diez de la ca-
lle de San Carlos, de esta capital, se
procederá a su lanzamiento ;con ex-
presa imposición de costas a dicha
demandada. —Así por esta mi senten-

Juicio número 258-943 ; apellidos y
nombre, Barco Suáres (Cleofé).

(C.-3.425) 323-943 ; Abajas Santamaría (Valen-
tín).

Los dos sin domicilio
JUZGADOS MUNICIPALES (B.

—
20.312)

JUZGADO NUMERO 10 JUZGADO NUMERO 2
(B.—20.332)Personas que han de comparecer ante

el Juzgado municipal número 2, el día
21 de diciembre próximo, a las diecisiete
horas y trienta minutos, sito en la plaza
de Chamberí, número 4, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican les pa-

EDICTO

IMPRENTA PROVINCIAL
PASBO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5»

Don Juan Tello Ortega, Juez muni-
cipal del número diez, de esta ca-
pital,

TELEFONO 53202
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de conformidad con lo preceptuado e;n los artículos 19 y 20 del vigen-
te Reglamento de Empleados y régimen de servicios ; haber pasivo
que empezará a disfrutar desde el día 29 de agosto próximo pasado,
siguiente al de su jubilación, con cargo a la correspondiente consig-
nación presupuestaria.

por el que, en uso de las atribuciones que le están conferidas, a pro-
puesta de la Dirección del Hospital Provincial, ha disouesto nombrar
Ayudante de cocina de dicho establecimiento, con carácter 'nterino y
haber anual de 4.200 pesetas, a Vicente Hernández Jiménez, sin que
este nombramiento invplique reconocimiento de derecho posterior al-
guno a favor del interesado.1.064. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-

cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que le atri-
buye e! acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido conceder
anticipos reintegrables, de una y dos mensualidades de su haber,
respectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se men-

1.07 1. Quedar enterada del decreto del Excmo. Sr. Presidente, de
fecha 7 de los corrientes, por el que, en uso de las atribuciones que
le están conferidas, y a propuesta del Sr. Decano del Cuerpo Médico
de la Beneficencia, ha dispuesto nombrar Médico interno supernu-
merario de la.Beneficencia Provincial a don Juan Carrillo Sevillano,
con carácter interino, sin que este nombramiento implique derecho
posterior alguno a favor del interesado.

cíonan.

1.065. Quedar enterada de la renuncia al cargo formulada por el
empleado temporero, adscrito a los Servicios de recaudación, don Eu-
genio Lázaro Soria, que causa baja en la nómina correspondiente,
según notifica, con fecha 23 de agosto último, la Jefatura de dichos
Servicios.

1.072. Quedar enterada del decreto del Excmo. Sr. Presidente,
de fecha 6 de los corrientes, por el que, de conformidad con lo pre-
venido en los artículos 42 y 43 del vigente Reglamento dé Emplea-
dos de la Corporación, 'ha dispuesto se incoe expediente administra-
tivo al Jardinero adscrito a! Instituto Provincial de Puericultura, Pa-
blo Zarzaiejo Zamora, por supuesto abandono de destino.

1.073. Acceder a lo solicitado por el Auxiliar administrativo don
Diego Gómez Alarcón, concediéndole ¡licencia por enfermedad y pla-
zo de dos meses, con sujeción a los términos prevenidos en el ar-
ticulo 28 del vigente Reglamento de Empleados de esta Corporación.

1.074. Disponer, de conformidad con la propuesta formulada
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial,
quede sin efecto el acuerdo de 28 del pasado mes de julio,por el que
fué dado de baja definitivamente en el servicio el alumno interno de
primera díase don Manuel Salvan Martín, en razón a no haber ulti-
mado el período de estudios de la licenciatura según previene el
vigente Reglamento del Personal facultativo de la Beneficencia, V,
en su virtud, reconocerle el derecho al percibo de haberes por los
servicios prestados durante el mes de agosto último.

1.075. Disponer, de conformidad con la propuesta formulada Por
el Sr. Decano del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, cau-
se baja en la plantilla y nómina correspondiente el alumno interno

1.066. Acceder a lo solicitado por el Oficial i.° del Cuerpo Ad-
ministrativo, don Felipe Daniel Alcalde Martínez, concediéndole li-'
cencía, sin sueldo, para asuntos propios, y por un plazo de un mes,
que empezará a contarse a partir de. i.°de septiembre, de \u25a0 onformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 29 del vigente Reglamento de
Empleados de la Corporación.

1.067. Quedar enterada de la renuncia que de* su cargo formula
el Médico interno supernumerario de la Beneficencia, don Antonio
Ruiz Ocaña, y, en su virtud, disponer cause baja en la olantilla y
nómina correspondiente.

1.068. Acceder a lo solicitado por el funcionario don Manuel
Duque Otero, Jefe de Administración de primera clase de' Cuerpo
Administrativo, concediéndole licencia de dos meses, por enfermedad,
en las condiciones establecidas por el artículo 28 del Reglamento de
Empleados de la Corpo ración.

i.069. Quedar enterada de la baja producida por el fallecimiento
del Ayudante de cocina interino del Hospital Provincial, Manuel To-
rres Magdalena, que tuvo lugaT el día 7 del pasado mes de agosto.

1.070. Quedar esterada del decreto del Excmo. Sr. Presidente,


